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SUPLEüERiTO
AL

BGLíJTIx^ OFICIAL DE ESTA FDOVIWCIA.

SECCION DE VENTAS DE BIENES NACIONALES

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, y en 
virtud de la ley de l,°d6 Mayo último é instrucción de .^1 de 
mismo se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá las fincas siguientes;

Remate para'el dia 12 de noviembre de 18S5, de doce á 
una de la tarde, ante el juez de primera instancia D. Gervasio 

X Lcelay y,escribano D. Roman Gil y Masegosa, el cual tendrá 
electo en las casas capitulares del Ayuntamiento de la^ córte.

Sienes del Estado.

inventario.—Otra casa en id., calle de id. núm, 
10, que perteneció á la misma fábrica, arrendada en 1,445 
rs., y también libre. Consta su área de 255 2|9 varas cua
dradas de terreno, distribuidas en la planta baja en zaguan 
con cuadra, un patio con cuatro corredores, una sala y un 
cuarto con vista á la calle, una escalera con despensa en su 
hueco, cocina, patinillo, lavadero y pozo blanco de íraedia- 
neria con la casa núm. 9. Tiene ademas piso principal con 
otras varias piezas, y azotea con entrada á un desvan. Se 
en cuentraen estado de segunda vida, íy se ha capitalizado 

y justipreciado por los péritos en
42, GoOrs.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta. ‘ -

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según resulta de los antecedentes que existen en la 
Contaduría de Hacienda pública ; pero si apareciere se in
demnizará al comjftador.

El precio en que fuese rematada se pagará en la forma 
y previene el art. 6.° de la ley de desamortización 
de 1. de mayo último.

2. Los derechos del espediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Sevilla 5 de Octubre de J865.—El Comisionado principal, 
Joan J. Hidalgo. r r ,

• señor gobernador de la provincia y en 
virtud de la ley de 1. de mayo último é instrucción de 31 del 
mismo, se sacan á publica subasta en el dia y hora que se di
rán, las fincas siguientes:

Remate pyael dia 12 de noviembre de 1855, de doce á 
una de la larde, ante el señor juez de primera instancia D. Ger-

vasio Ucelay y escribano D. Roman Gil y Masegosa, en las 
Casas Consistoriales de la córte.

Senescencia.

Núm. 81 del inventario.—Una casa en esta ciudad de Sevi
lla, calle Compas de la Laguna, núm. 5 de gobierno, pro
cedente de la dotación que doña Dionisia de la Encina' hizo 
à la casa Cuna de la misma, arrendada en o, 110 rs. y li
bre de gravámen. Es su área de 3,305 pies superficiales de 
terreno, distribuidos en zaguan con cancela de hierro, pa
tio con tres corredores y cuadra con ventana á la calle, 
una salita con ventana al patío, dos salas comunicadas en
tre sí con una ventana á la calle, pantinillo con dos corre
dores, cocina con pozo medianero, escalera falsa, otro palio 
con un pilon y una cuarta de paja de agua, comedor, sa
la, escalera y debajo despensa. Tiene además piso princi
pal con varias piezas y habitaciones, y azotea con un cuar
to. Se halla en primera y segunda vida, y capitalizada en 
114,975 rs., y justipreciada por los péritos para su venta 
en 140,200 rs.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 
plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortización 
de 1.’ de mayo de 1855.

Notas. 1Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
obran en la contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia ; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

2.^ Los derechos del espediente hasta la loma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Sevilla 5 de octubre do 1855.—El Comisionado principal, 
Juan J. Hidalgo.

CASTELLON.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último, é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el día y hora que se 
dirá, las fincas siguientes.

Remate para el dia 12 denoviembre próximo venideroy hora 
de doce á una de la larde, ante el juez de primera instancia D. 
Gervasio Ucelay, y escribanía de D. Roman Gil y Masegosa, 
que tendrá efecto en las Casas consisloriales de la córte.

Propios.

Espediente núm. 19.—Una casa-meson, ó sea posada,sitaada 
en el poblado de Adzaneta, calle de Caballeros, lindante por 
bajo con casa de Augelino Agut, por arriba con la de José 

‘delante dicha calle, y por detras barranco del 
Valle de Vesdumio: proceden le,'de los propios de dicha villa: 
arrendada por 900 rs. anuales: tasada en venta por los pé-
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ritos en 15,000 rs., y capitalizada en 20,250, por cuyaj 
cantidad se saca á subasta.

Espediente oúm. 41.—Una casa-posada de 7,700 palmos su
perficiales, en estado ruinoso, situado en la villa de Calig, 
calle del Cañaret, linda escuela de niños, balsa de la villa, 
camino de Cuvera y dicha calle: procedente de los propios 
de la espresada villa: produce en arriendo 1,740 rs.: su va
lor pericial en venta 14,880 rs.: insporla la capitalización 
39,150 rs , que han de servir de tipo para la subasta.^ 

Espediente núm. 55.—Una casa titulada del Esparto ó Ense
ñanza, situada en el poblado de Burriana, plaza de S. Fer
nando, que linda por levante y un lado' el meson de propios, 
por otro D. José Garlos Echavarria, y por delante dicha pla
za: procedente de los propios de la espresada villa: justipre
ciada en renta por los péritos en 675 rs., y en venta en 
7,122, y capitalizada en 15,187 rs. 17 mrs. vn , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará en 
la forma y plazos que previeneelart. ó.** de la ley del l.° de 
mayo último.

Las fincas de que¡se trata nose hallan gravadas con carga 
según resulta de los antecedentes que existen en la (contadu
ría de Hacienda pública; pero si apareciese se indemnizará al 
comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Castellón 5 de octubre de 1855.—José Gil y Tort.

VALENCIA.

Por providencia del señor gobernador de la provincia y en 
virtud de la ley de 1.® de mayo último é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes.

Remate para el dia 12 de noviembre de 1855, de doce á una 
de la tarde, ante el señor juez de primera instancia D. Ger
vasio Ucelay y ^escribano D. Roman Gil y Masegosa, en las 
casas consistoriales de la córte.

Clero.

Núm. 9 del inventario.—Casa baja con altos en esta ciudad, 
callejón de S, Jaime, núm. 10, frente á la plazuela de la 
Figuereta, que perteneció al Illmo. cabildo eclesiásti
co de la misma, lindante por los lados con casas de 1). Jo
sé Gatius: no se halla gravada con carga alguna: está ar
rendada por 603 rs. anuales, bajo cuyo tipo se ha capitali
zado en la cantidad líquida, despues de deduci.lo el 10 por 
100 por razón de administración y reparos, de 13,557 rs. 
17 mrs., por la que se saca á subasta.

Núm. 49 del iovenlario.=Casa baja y escalerilla en esta ciu
dad, calle del Embajador Vich, antes Salicofres, núm. 13, 
que perteneció al cabildo eclesiástico da la misma, lindante 
por un lado con casa de la misma procedencia, y por otro 
con la de doña Desamparados Garsi: no resulta afecta á car
ga alguna: se halla arrendada por 2,400 rs. al año, bajo cu
ya cantidad se ha capitalizado en la cantidad líquida de 
54,000 rs. vn,, por la que se saca á subasta.

Num. 20 del inventario.—Otra casa baja y escalerilla en la 
miscna calle, núm. 15, que perteneció también al cabildo 
eclesiástico, lindante por un lado con la anterior y por otro 
con la de doña Felipa Mañez: no se halla gravada con car
ga alguna: está alquilada por 2,095 rs, anuos, bajo cuvo ti
po se ha capitalizado en la cantidad líquida de 47,137 rs. 
17 mrs., por la que se saca á subasta.

Núm. 268 del inventario.—Gasa b.aja v escalerilla en esta ciu
dad, calle de Ruzafa oúm. 14, que perteneció al clero de S. 
Martin de la misma, lindante con las de D. José Escribí y 
D. Mariano Royo: está sujeta al dominio mayor y directo 
del ex-convento de Sto. Domingo de esta capital, al censo 

anuo de 9 sueldos.- se halla alquilada por 2,160'rs. al año, 
bajo cuyo tipo se ha capitalizado en la cantidad líquida de 
48 600 rs ,^por la que se saca á subasta

Núm. 329 del^inventario.—Otra casa baja y escalerilla en es
ta ciudad, plaza de las Barcas, núm. 33 que perteneció á la 
colegial de Gandía, lindante por un lado con casa de D. An
drés Pastor y por otro con la del colegio del Gorpus Christi: 
no consta estar afecta á carga alguna: sejlialla alquilada por 
1,686 rs. anuales, bajo cuyo tipo se ha capitalizado en la 
cantidad líquida de 37,935 rs , ^por la que se saca á su
basta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de¡^l.° 
de mayo de 1835.

Notas I.”—Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con Carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia; pero si apareciere sé indemnizará al comprador .

2.a Los derechos del espediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Valencia 4 de Octubre de 1855.—Domingo Mascarós.

TERUEL.

Por-providencia del señor gobernador de la provincia , y en 
virtud de la ley de l.° de Mayo último, é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 13 de noviembre d,e 1855’aol6 eljjuez d® 
primera instancia D. Vicente Sebastian García, y escribanoD. 
Olallo Megía, que tendrá efecto de doce á una de la tar
de en laSjGasas consistoriales de la córte.

Propios.

Núm. 128 del inventario,=Un’molino harinero’de uña mue
la, denominado el Bajo, sito en los Villares, termino de Al- 
caine: tiene 1,300 pies cuadrados de superficie: linda con ca
mino de Olíete: está arrendado ág“Gamilo Lahoz hasta 31 de 
diciembre de 1857 en 2,000 rs. y Ccáhices de trigo anuales 
importantes 600 rs. 22 mrs., según el precio del último de
cenio. Ha sido tasado por los péritos en 13,500 rs., y capi
talizado por la contaduría en 58,514 rs. 19 mrs.,?que ser
virán de tipo'para la subasta.

Núm. 129 del inventario.— Un horno de cocer pan, de 960 
pies cuadrados de superficie, procedente de los propios de 
Alcainé, siLmdo en la calle de Gabezuelo, lindante con la 
herrería y Joarfuin Vespin Está arrendado á Jaime Flor 
hasta fin deí año actual, en 500 rs. y 9 cahíces de centeno, 
que valorados al precio del último decenio, importan 900 
rs. 33 mrs. Ha sido lasado en 6,300 rs , y capitalizado por 
la contaduría en 31,522 rs. 29 mrs., que servirán de tipo 
para la subasta.

Núm 133 del inventario.—Un molino hannero con una mue
la, sito en el Ocino, término de Blesa, y correspondiente 
à sus propios: tiene 1,309 pies cuadrados de superficie: 
linda con rio y Gavero de la Burilla. Se encuentra en 
btien estado de conservación: está arrendado á D. Joa

quin Galvo en 4,700 rs. anuales hasta el 31 de Diciem
bre próximo. Ha silo lasado por lo.s péritos en 40,000 rs., 
y capitalízalo por la contad aria en 105,730 rs., que servi
rán de tipo para la subasta.

Núm. 136 del inventario.—Una casa posada sita en la calle 
del Meson, del pueblo de Blesa, perteneciente á los propios 
del mismo: tiene 3,730 pies cuadrados de superficie: linda 
con Joaquin Fleta y Juan Mercada!. Se encuentran en me
diano estado de conservación: es indivisible, y está arren
dada en 750 rs. anuales à D. Andrés Marco hasta 31 de di
ciembre de de 1857. Ha sido tasada por los péritos en 6,000 
rs., y capitalizada por la contaduría en 16,875, que servi
rán de tipo para la subasta.
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Núm. 133 del inventario—Un molino con una muela y casa 

habitación, situado en el Rio Alto, del pueblo de Torre las 
Áreas, corresnondieute á sus propios: tiene 1,700 pies cua
drados de superficie: linda con cerrado de Lorenzo Villuen- 
das y viuda de Francisco Comin, y esta arrendado hasta el 
5 de Marzo à Agustin.Zaragoza en 680 rs. anuales. Ha si
do tasado por los péiilos en 9,000 rs., y capitalizado por la 
contaduría en 15,300,’^que será^el ti pompara lAsubasla.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta. 
El nrecio en que fuesen rematadas las fincas se pagará 

en la forma y plazos que previene el artículo 6.“ de la ley de 
desamortización de l.® de mayo de 1855.

Notas. 1.?—Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Conladuria principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese se indemnizará al com
prador. . , •

2." Los derechos del espediente hasta la loma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Teruel 5 de octubre de 1855.—El Comisionado princi
pal, F.[A. Felipe^Garay.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cua‘ 
las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el ocho 

por ciento.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por Wü. 
Y en cada uno délos 10 años restantes, el 6 por 100. 
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 años. 
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 

plazos, en cuyo caso se les abonará el interes máximo de 5 
poT 100 al año correspondiente á cada anticipo, todo con ar
reglo á la ley de 1.® de Mayo de este año.

MADRID.

En virtud de providencia del Exemo. señor gobernador civil 
de esta provincia, y confórmela la ley de 1. de mayo.,ullimo 
¿instrucción de 31 del mismo, se sacan a publica subasta 
las fincas siguientes:

Subaslaiparael dia 1-5 denoviembreprósimo.anleel jura de 
primera inslancia D. Fraucisco Nardjy escribano D. Manuel Ma
fia Cárdenas, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
la córte , de doce á una de la tarde.

Bene/icencia.

Númíia del registro—Una casa sita en) la calle del Colmillo 
de’esta córte, señalada con el núm. 14.antiguo, ójmoder-- 
nol de la manzana 303, que perteneció al Hospital general 
de la misma. Su linea de fachada mide,63 pies y 1|3: la 
mediaiieria de la derecha se interna por el fondo con 104 
pies; la de la izquierda se estiende à lo inlenorgCon Oh pies 
Y 314, y la de testero une con sus eslremos los de las me-- 
dianerias laterales, y cierra el sitio con 56 y Jf2 el 
conjunto de estas líneas, con sujeción’ja ^e 
causan en sus encuentros,^produce un^cuadrilelero irrCoU- 
lar que, medido geométricamente, comprende 5151 pies y 
9|16 cuadrados, con inclusion de los gruesos que la corres 
ponden de medianerías. Consta de planta t aja y principal 
en toda la estension, distribuidas: la primera en poi tal* ca
ja de escalera, palio, lUna habitación y dos cocheras con 
sus cuadras: la principal lo está en dos habitaciones: ade
mas piso segundo que termina en la primera traviesa para
lela á la fachada, repartido en cuatro habitaciones» y plan
ta de boardillas, que lo está en una vividera y las demas 
trasteras, agregadas ^ las habitaciones. Su material cons 
truccion consiste en el vaciado de zanjas para cimientos, 
macizados con mampostería de pedernal: una cueva (.que 
ocupa parle de las dos primeras crujías paralelas à la la 
chada, la cual está inutilizada y sin uso: los gmuros d® ‘<>8 
huecos de puertas cocheras y de la entrada al portal están 

formados con sillares y tranqueros de piedra berroqueña; 
el resto de la fachada en es-u iiin ii cueo ts de lábriia 
de ladrillo con su zócalo de mampostería, como igualmente 
las medianerías y algunas traviesas: las demas, asi como 
los tabicones de carga y tabiques divisorios de este piso y 
de los sucesivos, y el cuarto superior de la fachada, entra
mados con madera de distintos marcos, tabicados á sus 
respectivos gruesos con ladrillo, cascote y yeso: suelos for
jados con maderos de largos correspondientes; á Ms anchos 
de crujías, forjados à bovedilla, y algunos enlistonados por 
la parte inferior; unos y otros solados con baldosa de barro: 
armadoras cubiertas con tabla y leja: aleros de madera con 
canalones, bajadas y vertederos de plomo y hojalata: cor
redores en una escuadra del|palio, formados con pies an
chos V carreras de madera descubierta: cocinas con sus 
fogones, campanas y cañones para la salida de los humos: 
puertas, ventanas y vidrieras, completas de vidrios y her
rajes.’ escaleras de comunicación para las habitaciones y 
desvanes, fierro en rejas, antepechos y‘balcoues: empedra
dos del portal, palio, ’cocheras y cuadras: pozo de aguas 
claras, con brocal de fábrica de ladrillo y pila de piedra: 
comunes con sus bajadas y obras de limpieza: losas de ’pie
dra en la acera, con todo lo demas que la corresponde, la
sada en 315,104 rs. vn., y capitalizada, por la renta de 
16,189 rs. que produce, en 364,232 rs. 17 mrs. vn , por 
cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
Nota. Esta finca se halla gravada con un capital de 4,000 

rs.f'al 3 por 100 anual, por aluoabrado y sereno, única car
ga que se la conoce. Si en lo .sucesivo apareciesen otras se 
indemnizará al comprador.

Núm. 23 del registro.—Otra casa sita en la calle de Embaja
dores de esta córte señalada con'el núm. 2antiguo y 2mo
derno de la manzana 72, que perteneció aVHospital general 
de la misma. Mide su fachada 38 pies y 1|2,’donde se que
branta formando un ángulo obtuso, y siguiendo con 26 
y 3(4 pies de líiea, forma la medianería de la dere
cha un ángulo agudo con la fachada, y tiene una li
nea (de 45 pies; vuelve en.direcccion de la fachada en 
ángulo obtuso con la anterior, y con una línea de 14 pies, 
sigue la otra medianería formando ángulo agudo con la an
terior inmediata, presentando una línea de 7 pies y li4 con 
luces á un palio de la casa contigua; vuelve en ángulo agu
do con la anterior y en dirección de la fachada con 7 pies 
y 3|4; continúa la medianería con ángulo obtuso con la 
anterior en una línea de 6 pies y 1|3, y luces gal mismo 
patio; vuelve otra vez en dirección de la fachada en ángulo 
también obtuso y con 8 pies y Ji4, desde cuyo punto cier
ra el perímetro la medianería de la izquierda en ángulo 
agudo con la anterior, y otro también agudo con la ’Jacha
da con'64 pies y 3(4 de línea, cuyo conjunto forma un po
lígono irregular de nueve lados, conteniendo una superfi
cie de 2,317 pies y 3i8 cuadrados, con inclusion de grue
sos de medianerías. Consta de sótanos, planta baja, distri
buida en dos tiendas, portal y caja Me escalera, principal 
en dos habitaciones, y segunda en una habitación ,,cou bal
con, situada en la parte de la izquierda, y dos boardillas 
vivideras. Su material construcción consiste en el vaciado 
de sótanos y zanjas para cimientos, rellenas de piedra mis
ta con mezcla de cal y arena: sótanos en la primera parte 
de la segunda crujías,’de 4 pies de ancho, vestidos de fá
brica de ladrillo, cubiertos con bóvedas tabicadas de doble 
fachada: medianerías, traviesas y tabiques divisorios entra
mados de diferentes marcos, y macizados con ladrillo, cas
cote y yeso: puertas, ventanas y vidrieras con sus herra
jes; comunes con sus obras de limpieza: pozo de aguas 
claras en el sótano y de inmundas en el patio: fogones con 
sus campanas y subidas de humos: fierro en puertas y reji
llas; escalera con sus peldaños, puentes y zancas de made
ra; alero con sus bajadas al pafio y ¡canalones de hojalata 
en la fachada: armadura cubierta de tabla y teja: debien
do advertir que la medianería de la izquierda, en la parle 
en que esta situada la cocina; se halla sin macizar, y el
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tejado en la parte interior se encuentra cubierto de presta
do, causando desperfecto en las {habitaciones. Tasada en 
60,242 rs. vn., y capitalizada, por la renta de 11,227 rs. 
que produce, en 252,60’7 rs. y 17 mrs. vn., por cuya can- 
lidad se saca á subasta.
No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
Nota. Esta finca se halla gravada con un capital de 4,000 

rs. ai 5 por 100 anua!, por alumbrado y sereno, única carga 
que se la conoce. Si en lo sucesivo apareciesen otras, se in
demnizará al comprador.
Núm. 51 del registro.—Otra casa sita en la calle de Jacome- 

trezo de esta córte, señalada con el núm. 7 antiguo y 42 
moderno de la manzana 566, que ^perteneció al Hospital 
general de la misma. Su fachada por la espresada calle tie
ne 56 pies.'jla medianería de la derecha entra á su fondo 
con 86 pies: la de la izquierda forma un pequeño quebran
to y mide 92 pies, y la del testero, que une los eslremos 
de las anteriores, cierra el sitio con 54: estas lineas for
man un cuadrilátero irregular que comprende una super
ficie de 3,082 y 1|2 pies cuadrados. Consta de planta baja, 
principal, segunda y boardillas, distribuida la baja en por
tal y dos tiendas con habitaciones, y las demas repartidas 
convenientemeDte_ea otras dos habitaciones cada una. Su 
material construcción consiste en el vaciado de un peque
ño sibil y de las zanjas de ¿cimientos, macizadas de mam- 
postería: zócalo de sillería en la fachada, y el resto de ella 
de fábrica de ladrillo.- entramados de los marcos corres
pondientes en traviesas y medianerías: suelos forjados á 
cielo raso, solados de baldosa común.- tabicados, guarne
cidos y blanquéos: tabiques guarnecidos: armadura pobla
da de tabla y teja: alero con canecillos -moldados, con su 
canalón y vertederos: escalera de madera 'con pasamanos 
délo mismo: puertas, ventanas y vidrieras, con vidrios y 
herrajes correspondientes: fierro]en rejas y balcones: em
pedrados en^el patio y portal, teniendo este 'el centro en
losado hasta la toma de la escalera, con la canal de salida 
de aguas también de piedra; batientes de lo mismo: pozo 
de aguas,claras: obras de policía v demas partes que cons
tituyen esta finca. Tasada en506,821 rs. Ivn., y capitali
zada, por la renta de 17,5'12 rs. que produce, en 594,020 
rs. vn., por cuva cantidad se saca à subasta.
No se^admilirá postura que no cubra dicha suma.

Nota. Esta finca se halla gravada con un capital de 4,000 
rs., al 3 por 100 anual, por alumbrado y sereno, única car
ga que se la conoce. Sí en lo sucesivo aperecieren otras se 
indemnizará al comprador.

Núm.52 del registro.—Otra casa sita en la calle de Santa Ana 
de esta córte, señalada con el núm. 3 antiguo, 35 moderno 
de la manzana 95, que perteneció al Hospital general de 
la misma. Su linea de fachada mide 75 pies y 1¡4.- la me
dianería de la derecha, con la que forma ángulo agudo, 
43 y 1¡2 pies: la de la izquierda que igualmente forma con 
la de fachada ángulo agudo, tiene una longitud de 43 pies, 
à cuyo final vuelve sobre ’la derecha la línea de testero, 
formando con ella un angulo obtuso hasta encontrar el fi
nal de la medianería de la derecha, con quien forma tam
bién ángulo obtuso, al cerrar el espacio mide 70 pies, 
quedando cerrado el perímetro en figura 'trapezoidea que’ 
medida geométricamente, comprende la superficie total de 
5,154 pies y 1(2 cuadrados, con inclusion .de los gruesos 
de su fachada y> medianerías. Consta de planta baja y prin
cipal, distribuidas cada una de ellas en varias habitaciones 
independientes.- alternan con los mencionados pisos las 
boardillas, bajo las armaduras de su cubierta. Su cons
trucción material consiste en el vaciado de zanjas para los 
cimientos, macizados de mampostería y fábrica de ladrillo 
en toda la altura del piso bajo de la fachada principal, y 
el resto, hasta recibir el alero^ de fábrica de ladrillo, suje
ta á entramados, terminando esta en escocia, con canalón 
vertederos de hojalata: suelos’Jorjados á cielo raso, cubier
tos de baldos.- cubierta de armadura: poblada de tabla y 
teja: puertas, ventanas, vidrieras:fierro en balcones, rejas 
y cruceros; obras de limpieza reasumidas |en un pozo si
tuado en el palio, con otro también en el mismo patio, ' de 

aguas claras, losas de acera en la fachada, con todo lo de- 
mas que la corresponde. Tasada en 131,649 rs. vn, y ca
pitalizada por la rentade 6,624 rs. que produce, en 149,040 
rs. vn., por cuya cantidad se saca à subasta.
No se admitirá postura que no cubra esta suma.
Los derechos de espediente hasta la loma de posesión serán 

de cuenta del rematante.
Nota. Esta finca se halla gravada con un capital de 

4,000 rs. al 3 por 100 anual, por alumbrado y sereno, úni
ca carga que se la conoce. Si en lo sucesivo apareciesen 
otras, se indemnizará al comprador.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.” de la ley de desa
mortización; á saber;

Diez por ciento al contado.
^^En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 por

En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100. 
Y en cada uno délos diez años inmediatos, el 6 por 100. 
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 

plazos, en cuyo caso se les abonará el interés máximo de 5 
por 100 alaño correspondiente á cada anticipo;

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, y conforme á la ley de l.° de mayo úl
timo é instrucción de 51 del mismo, se saóan á pública subas
ta las fincas siguientes;

Remate para el dia 16 de noviembre de 1835. que se ha de 
celebrar ante el señor juez de primera instancia D. Antonio 
Ibarrola y escribano D.¡Pedro Sebastian Bravo, cuyo acto ten
drá efecto en las Gasas Consistoriales de la córte de doce á una 
de la tarde.

Beneficencia.
Núm. 62 del registro.—Una casa sita en la calle del Limón de 

esta corte, señalada con el núm. 3 antiguo, 25 moderno, 
de la manzana 542, que perteneció al hospicio de la mis
ma. Su línea principal ó de fachada mide 96 pies y Ii6; la 
medianería de la izquierda presenta dos zrc-zac entrantes casi 
en ángulo recto, y sus’diferentes secciones miden; la pri
mera 16 y 1|2 pies; la segunda 29: la tercera 18 y 3(4; la 
cuarta 6, y la quinta, qué intesla ya en la njedianería del 
testero, otros 6 pies de línea; la medianería de la derecha 
forma ángulo agudo con la fachada con 37 pies y 1¡5, don
de intesla en el testero, que tiene 32y 1|4 pies. El conjun
to de todas estas líneas forma un polígono irregular de ocho 
lados, que, medido geométricamente-tiene una superficie 
de 1,814 pies y 5¡4 con inclusion de medianerías. Consta 
de solo planta baja, distribuida en tres habitaciojes y por
tal . Su construcción consiste en el vaciado de zan
jas para cimientos, rellenos de. piedra mista y mezcla de 
cal y arena: fachada entramada; traviesas y tabicones de 
carga de fábrica de tierra y adobes: tabiques divisorios de 
adobes: comunes con sus obras de ^limpieza ; fogo
nes con campanas y subidas de humos; fierro en rejas: ar
maduras cubiertas de tabla y pobladas de teja: empedrado 
del portal y losas en la acera con todo lo demás de que se 
compone esta finca. Tasada en 27,210 rs. vn., y capitali
zada por la renta de 1,500 rs. que produce, en 33,750 rs., 
por cuya cantidad se subasta.
No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
Notas. 1.® Esta finca se halla gravada con un capital de 

4,000 rs., al 3 por 100 anual, por alumbrado y sereno, única 
carga que se la conoce. Si en lo sucesivo aparecieren otras 
se indemnizará al comprador.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los indivi
duos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á los para
ges señalados, en los dias y horas que se citan.

Logroño i7 de Octubre de 1865.
El Comisionado principal de ventas de bienes, nacionales 

Julian Paslrana,

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ.
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